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Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarie las seguridades de mi distinguida
consideración.
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Dirección General Administrativa

En razón a 10 anterior, le solicito girar sus instrucciones a quien. corresponda. a fin de que en un plazo de
30 treinta días naturales, contados a partir del dia siguiente de la recepción del presente, se remita a
este 6rgano Estatal de Control, las constancias documentales necesarias para la solventación de las
observaciones en comento, a fin de que se emita el Oficio de Conclusión de Auditoría.

En caso de no hacerlo, se emitira Oficio de terminación de Auditoria haciéncose constar que se incumplió
con lo dispuesto por la fracción XVII del articulo 61 de ia Ley de Responsabilid~des de los Servidores
Públicos, lo que dará lugar a la instauración de los procedimientos sancionatorios que corre::;pondan. Ello
con independencia de la responsabilidad en que incurran los servidores públicos por la no solventación de
las observaciones de que se trata, en cuya circunstancia esa Secretaria deberá instaurar los
procedimientos a que haya lugar conforme a lo prescrito en los articulas 30 fracción IX y 67 fracción 11de
la Ley de la materia
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Ate amente.
"S ragio Efectiv . No Reelección"
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c c.' Lic, Rosalio Raúl Ramírcz Alfaro.- Director General Administrativo de la Secretaria de MedIO Ambiente y
Desarrollo Territorial.- Para su conocimiento.
L.O, Jorge Guillermo Ojcda Preciado.- Director General de Control y Evaluación a Dependencias del,~1~'::~::::~'00' ~.oo.'-0<'"o<O"~"',~".~O

\

En relación con nuestro oficio número 4016/DGDE/2015 de fecha 06 de agoslo de 2015, con el cual se
dio inicio a la auditoría en la Dirección General Administrativa, de esa Secretaría a su digno cargo, para
cuyos efeclos se revisaran los rubros de: al Control Interno b) Viáticos e) Combustible y d) Programas
y Conceptos Complementarios.- Programa Verde y Elaboración de Programas Municipales de
Prevención y Gestión Integral de Residuos, por el periodo del 01 de enero de 2015 al 31 de julio de
2015 y que de acuerdo a las circunstancias, dicha revisión se extendió a las fechas que se consideraron
necesarias, por este conducto, con fundamento en lo señalado por los articulas 6° fracción IV, 35, 36
último párrafo, 38 fracciones 1,1I,IV,XII y XV 39 fracciones I y 111de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo,

, asi como por el articulo 1', 2' fracción V 4',6' fracción XIV, 27 fracción 1, 28, 29 fracción 1y X, 30 fracción
1,11,111Y VIII dei Reglamento Interior de la Contraloria, y el articulo 61 fracciones XVII y XXX de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, todos ordenamientos del Es:ado de Jalisco, me permilo
informarle el resultado de la auditoria en comento, en la que se determinaron 07 observaciones, las
cuales se detallan en los anexos que se incluyen como sigue:
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Av. Vallarta 1252
Col. Americana. c.P. 44160

Guadalajara. Jalisco. México
Tels. 01 (33) 36681633

01 (33)47390104
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INFORME DE RESULTADOS DE AUDITORIA

DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIO
A DEPENDENOAS DEL EJECUnV

ANEXO DEL OFICIO No. 0427/DGDE/2016
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DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA
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JALISCO

Cont,aloria del Estado
Rubros: a) Control Interno b) Viáticos c) Combustible y d) Programas y Conceptos

Complementarios.- Programa Verde y Elaboración de Programas Municipales de Prevención
y Gestión Integral de Residuos

Periodo: 01 de enero de 2015 al 31 de julio de 2015
Auditoria N° 10/N-08/2015

1.-ANTECEDENTES
Fundamentos legales: articulas 38 fracciones 11,IV Y XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 1', 2' fracción V, 4', 6' fracciones 111,XXI Y XXII; 27 fracciones I y 111,28,
29 Y 30 del Reglamento Interior de la Contralorla del Estado.

11.-PERIODO, OBJETIVO, ALCANCE DE LA REVISiÓN

11.1PERIODO
Se revisó la Dirección General Administrativa, adscrita a la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, mediante pruebas selectivas, por el periodo del 01 de enero de 2015 al
31 de julio de 2015

11.2OBJETIVOS
Comprobar la existencia y debida aplicación de los Reglamentos y Manuales, verificando que
los Controles Internos, Procesos y Sistemas de Trabajo utilizados para manejar los Recursos
Financieros y Materiales, aseguren la calidad y brinden un marco de transparencia, honestidad
y legalidad en las adquisiciones de bienes y servicios realizados directamente por la
Dependencia o por la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas.

Verificar y comprobar que la entrega y distribución de gasolina que recibe la Secretaria, se
utilice correctamente y se apegue a las disposiciones establecidas por la Subsecretaria de
Administración.

11.3ALCANCE

Comprobar que los gastos ejercidos por los servidores públicos en materia de pasajes, viáticos
y traslado de los servidores públicos, fuera de lugar de su adscripción, cumple con los
lineamientos y requisitos establecidos en la normatividad y que el trámite de autorización se
realice en cumplimiento a la Ley y demás disposiciones de Austeridad.

RC-DGE-006
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VIATICOS
De la documentación integrada para la comprobación de los viáticos y en relación a los
reportes emitidos por el Sistema Integral de Información Financiera (S.I.I.F.) del periodo a
revisar con un importe total ejercido de $120,920.76, se analizó una muestra selectiva de

,276.00, que representa el 65 % del pago de viáticos integrado por las siguientes partidas.



IMPORTE MPORTE
PARTIDA CONCEPTO EJERCIDO AL AUDITADO AL

31/07/2015 31/07/2015

3711 Pasajes Aéreos $ 47,840.76 $ 20,341.00
Nacionales

3712 Pasajes Aéreos $ 9,590.00 9,590.00Internacionales

3751 Vitdicos en el País 63,490.00 48,345.00

TOTAL $120,920.76 $78,276.00
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COMBUSTIBLE

Durante el periodo de revisión de enero a julio de 2015, la Secretaria del Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial ha ejercido de la partida presupuestal 2611 COMBUSTIBLE Y
LUBRICANTES, la cantidad de $2'022,955.22, para su análisis se revisaron los 7 meses, que
representa el 100% del total ejercido.

De un total de 154 vehiculos, que conforman el parque vehicular se verificaron 60 expedientes,
asi como los registros en el SAPV (Sistema del Parque Vehicular).

PROGRAMAS Y CONCEPTOS COMPLEMENTARIOS

PARTIDA 4246.- Programa Verde

En el Programa Verde que corresponde a la implementación de acciones alineadas al Plan
Estatal de Acción ante el Cambio Climático del Estado de Jalisco, se asignaron recursos por
$5'000,000.00 en el ejercicio 2015, integrado por los siguientes componentes:
-Movilidad Escolar del área Metropolitana de Guadalajara
-Eficiencia Energética en el Sector Ladrillero en Jalisco
-Eficiencia Energética en Edificios Públicos

PARTIDA 4246,- Elaboración de Programas Municipales de Prevención y Gestión Integral
de Residuos

El alcance de la revisión fue del 100% de los recursos asignados a los dos programas antes
señalados, lo cual suma $7'500,000.00.

El recurso asignado por $2'500,000.00 para el ejercicio 2015 se programó para aplicarse en
dos acciones o etapas:
a) Diagnóstico Intermunicipal para la Gestión Integral de los Residuos para Municipios
ubicados dentro del poligono el Paisaje Agavero de la Región Valles, con dos actividades
principales:
- Diagnóstico de Análisis de viabilidad de implementación de un Sistema Intermunicipal de
manejo de residuos
- Estrategia de gestión Integral de Residuos en la Región.
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11.4 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORíA
El Trabajo se desarrolló de conformidad con las Normas Generales de Auditoria Pública,
aplicando los Procedimientos y Técnicas que a continuación se describen, mismos que se
consideraron necesarios de acuerdo a las circunstancias del entorno.
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PODER EJECUTIVO Descripción de los principales procedimientos de auditorla aplicados:

Contraloría del Estado
Se verificó la existencia y el apego a los Manuales de Procesos; asl como la eficiencia de los
Controles Internos de cada uno de los rubros incluidos en este Informe.

VIATICOS
Se comprobó que del personal comisionado para realizar actividades fuera de su área de
adscripción, se contara con los documentos establecidos en la normatívidad, asi como que al
término de su comisión el servidor público haya comprobado ante la Dirección General
Administrativa, los gastos correspondientes por los conceptos de pasajes, viáticos y demás
gastos contemplados en el Manual de Pasajes, Viáticos y Traslado de Personal del Gobierno
del Estado de Jalisco.

COMBUSTIBLE
Se verificó la existencia de controles individuales de consumo de combustible por vehiculo,
mediante el análisis de los reportes de las dotaciones mensuales y del reporte de consumo
mensual, se verificó que los casos en que se autorizaron incrementos, se haya justificado
documentalmente y sean derivados de la realización de actividades extraordinarias.
Además se verificó de manera selectiva que los resguardos de los vehiculos oficiales se
encuentren actualizados y que los responsables de los mismos, sean los mismos servidores
públicos que reciben el combustible.

PROGRAMAS Y CONCEPTOS COMPLEMENTARIOS,-
(Programa Verde Y Elaboración de Programas Municipales de Prevención y Gestión Integral
de Residuos)

Se analizó que se haya cumplido con las metas establecidas en la Matriz de Indicadores de
Resultados, en correlación con el ejercicio del gasto del presupuesto asignado.

111.-RESULTADO DEL TRABAJO DESARROLLADO
Determinándose las siguientes observaciones consideradas más relevantes:

COMBUSTIBLE
Obs. 1 (Cédulas Obs. 1)
Del análisis a la documentación contenida en los expedientes, se comprobó que 8 vehlculos no
cuentan con resguardo actualizado, dichos resguardos corresponden a vehiculos que
provienen de la Secretaria de Desarrollo Rural y se incorporaron en 2013 a la SEMADET. pero
a la fecha de la revisión no han sido actualizados.

Contraviniendo lo que establecen las Polilicas Administrativas Vigentes, en su política número 6.86 inciso e), que dice:
uLas Directores Administrativos o equivalentes en las dependencias, deberán mantener el resguardo actualizado
correspondiente a los vehicu/os oficiales que son utilizados por el persona' de su adscripción debiendo enviar los
resguardos actuafizados a la Dirección de Control Patrimonial, anexando copia de licencia de manejo vigente y legible
del resguardante del vehículo."

Obs. 2 (Cédulas de Obs. 2)

Revisión.6 Fecha Revisión-30/0ctubre/2012 RC.OGE.006
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Del análisis a la documentación contenida en los expedientes, se observó que 35 vehlculos no
cuentan con la Tarjeta de Circulación del año 2015, comprobando además que existen
vehiculos que soio cuentan con tarjetas de circulación de tres ejercicios anteriores, es decir
hasta 2012.

ooaltRNo DEL fSTAllO

PODER EJECUTIVO
Lo anterior muestra que la dependencia no ha hecho los trámites correspondientes con los
usuarios para la recuperación de los pagos de ias infracciones.

Contraloria del Estado Contraviniendo el Articulo 30 del Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios,
para el Poder Ejecutivo del Estado, que dice: ~Para el caso de que alguna unidad presente infracciones de tránsito, el
área administrativa de la Dependencia o Entidad correspondiente deberá informar de tal situación al titular de la unidad
administrativa donde se encuentra asignado el vehfculo correspondiente, con la finalidad de que se verifique qué
servidor público hizo uso del vehículo al momento en que fue impuesta la multa, y se le solicite el pago de la misma y fa
entrega del recibo oficial de pago correspondiente. .
En caso de que la persona que hizo uso de la unidad se niegue a pagar la infracción correspondiente, el titular de la
unidad administrativa donde se encuentre asignado el vehículo de que se trate, solicitará el área correspondiente se
inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa a que haya lugar."

En correlación con lo que establecen las Politicas Administrativa. en su polltica número 6.89 inciso a), que dice: "Los
Directores Administrativos o equivalentes en las dependencias, as! como los usuarios de los vehfculos a su cargo, son
responsables de:
Cumplir con la Ley y Reglamento de Tránsito del Estado de Jalisco y las similares de donde transite y en caso de
incumplimiento, cubrir el importe de las infracciones correspondientes, incluyendo los veh!culos utilitarios, operativos y
exclusivos. De lo contrario iniciar los procesos correspondientes para su pago ...

Obs.3 (Cédulas de Obs. 3)
Del análisis a la documentación contenida en los expedientes, se observó que el vehiculo con
placa JS02778, no cuenta con la copia de ia póiiza del seguro, a la fecha de la revisión no se
habia realizado el trámite correspondiente para la obtención de dicho documento.

Contraviniendo lo que establecen las Políticas Administrativa, en su politica número 6.89 inciso b), que dice: ~Los
Directores Administrativos o equivalentes en las dependencias, as! como los usuarios de los vehlculos a su cargo, son
responsables de:
Verificar que el veh!culo cuente con copia certificada de la tarjeta de Circulación o copm del pago de tenencia y copia
de la póliza de seguro del vehlculo. N

Obs.4 (Cédulas de Obs, 4)
Del análisis a los reportes de consumo de combustible del parque vehicular proporcionado por
el Lic. Jorge Brambila lñiguez, Coordinador de Recursos Materiaies. se observó que 7
vehlculos tienen incrementos en la asignación mensual de combustible correspondiente a los
meses de febrero a julio de 2015 por la cantidad de 3,626.39 iitros con un importe de
$49,736.81, sin que se soporte documentalmente la justificación de dicha ampliación de
dotación y el trámite de autorización a ia Subsecretaria de Administración como se establece
en la normatividad.

RC-DGE-006
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En correlación con el oficio No. DGUDSS/F-0433/2014 de fecha 4 de septiembre de 2014, emitido por el Lic. Salvador
González Reséndiz Subsecretario de Administración dirigido a los Secretarios del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Jalisco, que dice: "En seguimiento al plan de austeridad referente al combustible mensual para los vehículos
es de 120 litros para automóviles y 240 litros para camionetas, as' mismo, si se requiere ampliar la dotación de algunos
de los veh!culos, solicite por oficio dirigido a un servidor y firmado por su persona, en el cual se deberán manifestar las
causas del incremento, asl como señalar si es solo por esa ocasión o definitiva."

Contraviniendo lo que establecen las Politicas Administrativa, en su politica número 6.' 00, que dice: .Cada
Dependencia solicitara y asignara la cantidad de combustible que requiera cada vehículo a su cargo, en relación con
las actividades. cargas de trabajo y presupuesto anual y será la Dirección de Control Patrimonial de la Secretaria la
encargada de validar y autorizar dichas solicitudes. "

Av. Valla"a ~
Col. Americana, c.P. 44160
Guadalajara. Jalisco, México
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Contraloria del Estado

VIATICOS
Obs. 5 (Cédulas de Obs.6)
De los requisitos que integran la documentación para la comprobación de los viáticos se
determinó que no se localizaron 07 documentos soportes correspondientes a 6 servidores
públicos comisionados.
Lo que muestra la falta de control interno en la integración de los comprobantes de viáticos.

Contraviniendo lo que establece el Numeral 18 del Manual de Pasajes Viáticos y Traslado de Personal que dice: "Los
Titulares de las areas administrativas de las Dependencias y Entidades Públicas, deberán exigir en un plazo máximo
de tres dias hábiles posteriores al término de cada comisión, la comprobación y/o reintegro de los importes otorgados a
los servidores públicos no debiendo dar tramite a aquella comprobación que no cumpla en tiempo y forma con los
requisitos y disposiciones contenidas en el presente Manual. Inclusive deberan de abstenerse de proporcionar
nuevamente recursos para estos conceptos de gastos a 105 servidores públicos que no comprueben ylo reintegren
oportunamente Jos suministrados con anterioridad".
En correlación con Jos Lineamientos Administrativos SEMADET 2015. Pago de comisión Apartado 17-. Los
documentos que deberan acompañarse para la comprobación y pago de la comisión seran 105siguientes:
Tercer punto. Informe de actividades.
Cuarto punto. La reJación de gastos.

IV.- CONCLUSiÓN Y RECOMENDACiÓN GENERAL
De acuerdo a la aplicación de los procedimientos de auditoria, se determina que la Dirección
General Administrativa de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, no cuenta
con una supervisión adecuada y controles eficientes, que aunado a la inobservancia de la
normatividad, originaron deficiencias en los diferentes procedimientos administrativos
revisados, lo cual repercute en sus propios programas y proyectos, en tal virtud este Órgano
Estatal de Control, considera necesario que se implementen a la brevedad posible. las
acciones tendientes a solventar las observaciones derivadas de la auditorla, a fin de que se
incremente la eficiencia administrativa y operativa. considerando las acciones Preventivas y
Correctivas que se indican en cada observación, procurando establecer mecanismos de
supervisión permanentes, que contribuyan a evitar la recurrencia de las mismas.

Atentamente

L.-D. Jorg ~~Ojeda Preciado
Director eneral de Control y Evaluación
a Dependencias del Ejecutivo.

I
"El re ente documento contiene información clasificada como RESERVADA de conformidad a lo establecido
en ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y demás
or amientos de la materia aplicables"

Av.Vallarta 1252
Col. Americana, c.P. 44160
Guadalajara, Jalisco, México
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ANEXO AL OFICIO NÚMERO 0427/DGDE/2016
CEDULA DE OBSERVACIONES

ENTE: Secretaria de Medio Ambiente y OBSERVACIONES TOTALES 07Desarrollo Territorial
CONTRA LORíA DEL ESTADO OFICIO DE COMISiÓN N" 4016/DGDE/2015 del 06 de agosto de 2015 OBSERVACIONES NO RELEVANTES 02 (5Y7)

DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EXPEDIENTEN" 10/N-0812015 OBSERVACIONES RELEVANTES 05 (1,2,3,4 Y 6)
EVALUACiÓN A DEPENDENCIAS DEL

AUDITADO OBSERVADO
EJECUTIVO ACTA N" 0121DGDEI2015del 20 de agosto de 2015

MONTOS $9'601,231.22 $70,063.81
PERIODO: 01 de enero al31 de julio de 2015

SEGUIMIENTON" Solventadas Respuesta Pendiente de
Insuficiente Solventación

En el transcurso de

N°OFICIO DEL ENTE:
la auditarla

.

SEGUIMIENTO A OBSERVACIONES
DETERMINADAS EN AUDITORIA Rubros: a) Control Interno b) Viáticos e)

EVALUACiÓN ICombustible y d) Programas y Conceptos
PROGRAMAS AUDITADOS: Complementarios.- Programa Verde y

Elaboración de Programas Municipales de EVALUACiÓN 11
Prevención y Gestión Integral de Residuos

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES
PROPUESTA DE SOLVENTACIÓN DEL ENTE ANÁLISIS DE LA INFORMACiÓN Y/O VALORACiÓN DE LA

AUDITADO DOCUMENTACiÓN APORTADA

ANTECEDENTE
Mediante oficio de comisión número 4016/DGDE/2015 de fecha 06
de agosto de 2015, se dio inicio de la auditarla a la Dirección
General Administrativa por el perlado de enero a julio de 2015,
según acta de inicio 012/DGDE/2015, del 20 de agosto de 2015.

CONTROL INTERNO
Del análisis, investigación y declaración de la documentación e
información proporcionada por personal de la Dirección General
Administrativa, se concluyó que el control interno es inadecuado,
toda vez que no se da cumplimiento pleno a los procedimientos y
requisitos establecidos, lo que repercute en una administración
deficiente de los recursos asignados, por lo que se requiere
establecer una supervisión y coordinación permanente que eficiente
la operación y registro de los recursos públicos asignados al Ente
revisado

RC-DGE-005
Página 1 de 14

~
Fecha RevisI6n-24Jfebrerol2012

Revisión -4

Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. ,- Rubros de: al Conlrollnlemo, b) Viáticos cl Combustible y d) Programas y Conceptos Complementanos.- Programa Verde y Elaboracl6n de Programas
Municipales de Prevenci6n y Gesli6n Inlegral de Residuos. Por el periodo del 01 de enero de 2015 al 31 de julio de 2015,
Elaborado: Con fecha 29 de enero de 2016



OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PROPUESTA DE SOLVENTACIÓN DEL ENTE
AUDITADO

ANEXO AL OFICIO NÚMERO 0427/DGDE/2016
ANÁLISIS DE LA INFORMACiÓN Y/O VALORACiÓN DE LA

DOCUMENTACiÓN APORTADA

COMBUSTIBLE
Durante el perlado de revisión de enero a julio de 2015, la
Dependencia ha ejercido de la partida presupuestal 2611
COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES, la cantidad de $2'022,955.22,
para su análisis se revisaron los 7 meses, que representa el 100%
del total ejercido.

De un total de 154 vehlculos, que conforman el parque vehicular se
verificaron 60 expedientes, asl como los registros en el SAPV
(Sistema del Parque VehicularJ, derivándose las siguientes
observaciones:

OBSERVACiÓN (R)
l.-Del análisis a la documentación contenida en los expedientes, se
comprobó que 8 vehfculos no cuentan con resguardo actualizado,
dichos resguardos corresponden a vehlculos que provienen de la
Secretaria de Desarrollo Rural y se incorporaron en 2013 a la
SEMADET, pero a la fecha de la revisión no han sido actualizados.
Anexo 1

Contraviniendo lo que establecen las Pollticas Administrativas
Vigentes, en su polltica número 6.86 inciso eJ, que dice: "Los
Directores Administrativos o equivalentes en las dependencias,
deberán mantener el resguardo actualizado correspondiente a los
vehlculos oficiales que son utilizados por el personal de su
adscripción debiendo enviar los resguardos actualizados a la
Dirección de Control Patrimonial, anexando copia de licencia de
manejo vigentey legible del resguardante del vehlculo.•

RECOMENDACiÓN PREVENTIVA
1.- El Mtro. Rosalio Raúl Ramlrez Alfara, Director General
Administrativo deberá de instruir por escrito al Coordinador de
Recursos Materiales, para que en el ejercicio y desempeno de sus
funciones establezca medidas de control interno que permitan
contar con los resguardos actualizados de cada uno de los
vehlculos, de manera que se tengan las garanlias legales y
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

administrativas ante alguna situación de siniestro o uso indebido
como lo establece la normatividad, vigilando su cumplimiento a
través de una constante y estrecha supervisión al personal del
tramo de control responsable de llevar a cabo las actividades
correspondientes, a fin de que se evite la recurrencia de la revisión.

RECOMENDACiÓN CORRECTIVA
1.- El Mtro. Rosalio Raúl Ramlrez Alfaro, Director General
Administrativo y el Coordinador de Recursos Materiales, deben
aclarar y/o justificar documentalmente el cumplimiento normativo de
los 8 vehlculos que no cuentan con el resguardo actualizado
señalados en el Anexo 1, además de informar sobre las acciones
que se implementaran al respecto de evitar la recurrencia de la
situación observada, de lo contrario deberán solicitar a la Dirección
Jurldica, inicie los procedimientos de responsabilidad administrativa,
a fin de deslindar conforme a derecho las presuntas
responsabilidades en que hubieren incurrido los Servidores Públicos
involucrados en la presente observación, remitiendo copia de lo
actuado a este Órgano Estatal de Control.

OBSERVACiÓN (R)
2.-Del análisis a la documentación contenida en los expedientes, se
observó que 35 vehlculos no cuentan con la Tarjeta de Circulación
del año 2015, comprobando además que existen vehlculos que solo
cuentan con tarjetas de circulación de tres ejercicios anteriores, es
decir hasta 2012.
Lo anterior muestra que la dependencia no ha hecho los trámites
correspondientes con los usuarios para la recuperación de los
pagos de las infracciones. Anexo 2

Contraviniendo el Articulo 30 del Reglamento de la Ley de
Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios, para el
Poder Ejecutivo del Estado, que dice: "Para el caso de que alguna
unidad presente infracciones de tránsito. el área administrativa de la
Dependencia o Entidad correspondiente deberá informar de tal
situación al titular de la unidad administrativa donde se encuentra
asignado el vehfculo corresDondiente. con la finalidad de aue se

PROPUESTA DE SOLVENTACIÓN DEL ENTE
AUDITADO

ANEXO AL OFICIO NÚMERO 0427/DGDE/2016
ANÁLISIS DE LA INFORMACiÓN YIO VALORACiÓN DE LA

DOCUMENTACiÓN APORTADA
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES
PROPUESTA DE SOLVENTACIÓN DEL ENTE

AUDITADO

ANEXO AL OFICIO NÚMERO 0427/DGDE/2016
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN YIO VALORACiÓN DE LA

DOCUMENTACiÓN APORTADA

verifique qué servidor público hizo uso del vehlculo al momento en
que fue impuesta la multa, y se le solicite el pago de la misma y la
entrega del recibo oficial de pago correspondiente.
En caso de que la persona que hizo uso de la unidad se niegue a
pagar la infracción correspondiente, el titular de la unidad
administrativa donde se encuentre asignado el vehlculo de que se
trate, solicitará el área correspondiente se inicie el procedimiento de
responsabilidad administrativa a que haya lugar."

En correlación con lo que establecen las Polllicas Administrativa,
en su polllica número 6.89 inciso al, que dice: "Los Directores
Administrativos o equivalentes en las dependencias, asl como los
usuarios de los vehlculos a su cargo, son responsables de:

a) Cumplir con la Ley y Reglamento de Tránsito del Estado de
Jalisco y las similares de donde transite y en caso de
incumplimiento, cubrir el importe de las infracciones
correspondientes, incluyendo los vehlculos utilitarios,
operativos y exclusivos. De lo contrario iniciar los procesos
correspondientes para su pago. "

RECOMENDACiÓN PREVENTIVA
2.- El Mtro. Rosalio Raúl Ramlrez Alfaro, Director General
Administrativo debe instruir por escrito al Coordinador de Recursos
Materiales, para que en el ejercicio y desempeño de sus funciones
establezca medidas de control interno que contribuyan a verificar
oportunamente y requerir los pagos de las infracciones de cada uno
de los vehlculos, con la finalidad de mantener actualizados las
tarjetas de circulación del parque vehicular como lo establece la
normatividad, vigilando su cumplimiento a través de una constante
y estrecha supervisión al personal del tramo de control responsable
de llevar a cabo las actividades correspondientes.

RECOMENDACiÓN CORRECTIVA
2.- El Mtro. Rosalio Raúl Ramlrez Alfaro, Director General
Administrativo y el Coordinador de Recursos Materiales, deben
aclarar y/o justificar documentalmente el motivo por el cual no se dio
cumplimiento a lo señalado la normatividad aplicable de los 37
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

vehlculos que no cuentan con la tarjeta de circulación del año 2015
señalados en el Anexo 2.
Con el fin de que se solvente la presente observación presentar a
este Órgano Estatal de control las infracciones pagadas; o en su
defecto la documentación soporte de los trámites legales iniciados
en contra de los servidores públicos involucrados en esta situación.
De lo contrario deberán solicitar a la Dirección Jurldica, inicie los
procedimientos de responsabilidad administrativa, a fin de deslindar
conforme a derecho las presuntas responsabilidades en que
hubieren incurrido los Servidores Públicos involucrados en la
presente observación, remitiendo copia de lo actuado a este Órgano
Estatal de Control.

OBSERVACiÓN (R)
3.- Del análisis a la documentación contenida en los expedientes, se
observó que el vehlculo con placa JS02778, no cuenta con la copia
de la póliza del seguro, a la fecha de la revisión no se habla
realizado el trámite correspondiente para la obtención de dicho
documento.
Contraviniendo lo que establecen las PoUticas Administrativa, en su
poUtica número 6.89 inciso b), que dice: "Los Directores
Administrativos o equivalentes en las dependencias, asl como los
usuarios de los vehlculos a su cargo, son responsables de:

b) Verificar que el vehlculo cuente con copia certificada de la
tarjeta de Circulación o copia del pago de tenencia y copia
de la póliza de seguro del vehlculo. "

RECOMENDACiÓN PREVENTIVA
3.- El Mtro. Rosalio Raúl Ramlrez Alfara, Director General
Administrativo deberá de instruir por escrito al Coordinador de
Recursos Materiales, para que en el ejercicio y desempeño de sus
funciones establezca medidas de control interno que permitan se
realicen en forma oportuna los trámites y seguimiento
correspondiente para obtener la póliza del seguro del vehlculo, con
la finalidad de mantener actualizados los expedientes del parque
vehicular como lo establece la normatividad, vigilando su
cumplimiento a través de una constante y estrecha supervisión al

PROPUESTA DE SOLVENTACIÓN DEL ENTE
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ANEXO AL OFICIO NÚMERO 0427/DGDE/2016
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

personal del tramo de control responsable de llevar a cabo las
actividades correspondientes, a fin de que se evite la recurrencia de
este hecho.

RECOMENDACiÓN CORRECTIVA
3.- El Mtro. Rosalio Raúl Ramlrez Alfara, Director General
Administrativo y el Coordinador de Recursos Materiales, deben
aclarar el motivo por el cual se carece de la póliza de seguro del
vehiculo con placas JS02778, asi como proporcionar el documento
que muestre la gestión respectiva para corregir la deficiencia
señalada. De lo contrario deberán solicitar a la Dirección Juridica,
inicie los procedimientos de responsabilidad administrativa, a fin de
deslindar conforme a derecho las presuntas responsabilidades en
que hubieren incurrido los Servidores Públicos involucrados en ia
presente observación, remitiendo copia de lo actuado a este Órgano
Estatal de Control.

OBSERVACiÓN (R)
4.-Del análisis a los reportes de consumo de combustible del parque
vehicular proporcionado por el Lic. Jorge Brambila lñiguez,
Coordinador de Recursos Materiales, se observó que 7 vehiculos
tienen incrementos en la asignación mensual de combustible
correspondiente a los meses de febrero a julio de 2015 por la
cantidad de 3,626.39 litros con un importe de $ 49,736.81, sin que
se soporte documentalmente la justificación de dicha ampliación de
dolación y el trámite de autorización a la Subsecretaria de
Administración como se establece en la normatividad. Anexo 3

Contraviniendo lo que establecen las Polilicas Administrativa, en su
politica número 6.100, que dice: 'Cada Dependencia solicitara y
asignara la cantidad de combustible que requiera cada veh/culo a su
cargo, en relación con las actividades, cargas de trabajo y
presupuesto anual y será la Dirección de Control Patrimonial de la
Secretaria la encargada de validar y autorizar dichas solicitudes .•

En correlación con el oficio No. DGUDSSIF-043312014 de fecha 4
de septiembre de 2014, emitido por el Lic. Salvador González
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ANEXO AL OFICIO NÚMERO 0427/DGDE/2016
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PROPUESTA DE SOLVENTACIÓN DEL ENTE
AUDITADO

ANEXO AL OFICIO NÚMERO 0427/DGDE/2016
ANÁLISIS DE LA INFORMACiÓN YIO VALORACiÓN DE LA

DOCUMENTACiÓN APORTADA
Reséndiz Subsecretario de Administración dirigido a los Secretarios
del Poder Ejecutivo del Gobiemo del Estado de Jalisco, que dice:
"En seguimiento al plan de austeridad referente al combustible
mensual para los vehlculos es de 120 litros para automóviles y 240
litros para camionetas, asl mismo, si se requiere ampliar la dotación
de algunos de los vehlculos, solicite por oficio dirigido a un servidor
y firmado por su persona, en el cual se deberán manifestar las
causas del incremento, asl como sellalar si es solo por esa ocasión
o definitiva.'

RECOMENDACiÓN PREVENTIVA
4.- El Mtro. Rosalio Raúl Ramlrez Alfaro, Director General
Administrativo deberá de instruir por escrito al Coordinador de
Recursos Materiales, para que en el ejercicio y desempeño de sus
funciones establezca medidas de control interno que garanticen el
suministro y control de combustible de los vehlculos, con la finalidad
de que los incrementos de dotación de combustible se realice como
lo establece la normatividad, vigilando su cumplimiento a través de
una constante y estrecha supervisión al personal del tramo de
control responsable de llevar a cabo las actividades
correspondientes, a fin de que se evite la recurrencia de este hecho.

RECOMENDACiÓN CORRECTIVA
4.- El Mtro. Rosallo Raúl Ramlrez Alfaro, Director General
Administrativo debe instruir por escrito al Coordinador de Recursos
Materiales, para aclare o justifique el motivo por el cual se
autorizaron los incrementos por 3,626.39 litros de combustible a los
vehlculos observados en el Anexo 4 sin contar con la justificación
documental, asl como proporcionar para su revisión los soportes
documentales que acrediten la procedencia de dichos incrementos,
además de informar sobre las acciones que se implementaran al
respecto de evitar la recurrencia de la situación observada, de lo
contrario deberán solicitar a la Dirección Jurldica, inicie los
procedimientos de responsabilidad administrativa, a fin de deslindar
conforme a derecho las presuntas responsabilidades en que
hubieren incurrido los Servidores Públicos involucrados en la
nresente observación, remitiendo copia de lo actuado a este Ór<:¡ano
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ANEXO AL OFICIO NÚMERO 0427/DGDE/2016

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PROPUESTA DE SOLVENTACIÓN DEL ENTE ANÁLISIS DE LA INFORMACiÓN YIO VALORACiÓN DE LA
AUDITADO DOCUMENTACiÓN APORTADA

Estatal de Control.

VIATlCOS
De la verificación a la documentación integrada para la
comprobación de los viáticos, y en relación a los reportes emitidos
por el Sistema Integral de Información Financiera (S.I.I.F.) del
periodo a revisar con un importe total ejercido de $ 120,920.76, de
lo cual se analizó una muestra selectiva de $ 78,276.00 que
representa el 65 % del pago de viáticos integrado por las
siauientes aartidas.

PARTIDA CONCEPTO IMPORTE MPORTE
EJERCIDO AUDITADO

AL 31/07/2015 AL 31/07/2015

3711 Pasajes Aéreos 47,840.76 20,341.00
Nacionales

3712 PasajesAéreos
Internacionales 9,590.00 9,590.00

3751 Viáticos en el Pals 63490.00 48,345.00
TOTAL $120,920.76 $78,276.00

OBSERVACiÓN (NR)
5.- Se comprobó que 16 oficios de comisión fueron elaborados sin
apegarse a los 5 dlas establecidos antes del inicio de la comisión,
sin soporte documental de que se trate de casos especiales, de los
cuales 14 corresponden a viáticos al interior del estado y 2 viáticos
para la República Mexicana. Anexo 4
Situación que muestra la falta de cumplimiento de la normatividad
aplicable.
Contraviniendo lo que establecen los Lineamientos Administrativos
de SEMADET 2015.-Clasificación de comisiones y requisitos
Apartado 14. VIATICOS.
En el interior del Estado deberá realizar los siguientes pasos:
Cuarto punto. Entregará documentos para validación y autorización
del Director Administrativo con cinco dlas de anticipación".
En otros Estados de la República Mexicana
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

Sexto punto. "Lo anterior deberá tramitarse con anticipación al viaje
de requerir anticipo de viáticos".
Apartado 15. Anticipo de viáticos
En algunos casos especiales cuando se requiera se
proporcionara el monto correspondiente al tabulador de
viáticos que señala como primer punto. "Deberá de presentar 3
dlas antes oficio de comisión. (Anexo 1Oficio de comisión).

RECOMENDACiÓN PREVENTIVA
5.- El Lic. Rosalio Raúl Ramirez Altaro, Director General
Administrativo deberá de instruir por escrito al Lic. Luis Francisco
Wario Romo, Coordinador de Recursos Financieros y Control
Presupuestal para que en lo sucesivo realice un estricto control de
los requisitos y procedimientos para el pago de viáticos del personal
que sale de comisión, a efecto de que se dé cumplimiento a la
nonmatividad aplicable, a través de una constante y estrecha
supervisión al personal del tramo de control responsable de llevar a
cabo las actividades correspondientes, a fin de que se evite la
recurrencia de este hecho.

RECOMENDACiÓNCORRECTIVA
5.- El Lic. Rosallo Raúl Ramlrez Alfaro, Director General
Administrativo, debe instruir por escrito al Lic. Luis FranciscoWario
Romo Coordinador de Recursos Financieros y Control Presupuestal
para que aclare por escrito el motivo por el cual 16 oficios de
comisión fueron elaborados de 1 a 4 dlas antes de realizar la
comisión, lo que esta fuera de nonma.
Por lo antes señalado deben proporcionar la documentación soporte
que justifique la omisión nonmativa
De lo contrario iniciar los procedimientos administrativos de
responsabilidad en contra de los servidores públicos involucrados, y
proporcionar la documentación respectiva de dichas acciones a este
Órgano Estatal de Control.

PROPUESTA DE SOLVENTACIÓN DEL ENTE
AUDITADO

ANEXO AL OFICIO NÚMERO 0427/DGDE/2016
ANÁLISIS DE LA INFORMACiÓN YIO VALORACiÓN DE LA

DOCUMENTACiÓN APORTADA

1Ylátlcos el Combustible y dl Programas y Conceptos Complementarios.- Programa Verde y Elaboración de Programas
e 2015 al 31 de julio de 2015.

OBSERVACiÓN (R)
6.- De los requisitos que integran la documentación para la
comorobación de los viáticos se determinó que no se localizaron
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

07 documentos soportes correspondientes a 6 servidores públicos
comisionados, cuyos viáticos suman $15,092.00. Anexo 5
Lo que muestra la falta de control interno en la integración de los
comprobantes de viáticos.
Contraviniendo lo que establece el Numeral 18 del Manual de
Pasajes Viáticos y Traslado de Personal que dice: "Los Titulares de
las áreas administrativas de las Dependencias y Entidades Públicas.
deberán exigir en un plazo máximo de tres dlas hábiles posteriores
al término de cada comisión. la comprobación y/o reintegro de los
importes otorgados a los servidores públicos no debiendo dar
trámite a aquella comprobación que no cumpla en tiempo y forma
con los requisitos y disposiciones contenidas en el presente Manual.
Inclusive deberán de abstenerse de proporci90nar nuevamente
recursos para estos conceptos de gastos a los servidores públicos
que no comprueben y/o reintegren oportunamente los suministrados
con anterioridad".
En correlación con los Lineamientos Administrativos SEMADET
2015. Pago de comisión Apartado 17-. Los documentos que
deberán acompaflarse para la comprobación y pago de la comisión
serán los siguientes:
Tercer punto. Informe de actividades.
Cuarto punto. La relación de gastos.

RECOMENDACiÓN PREVENTIVA
6.- El Lic. Rosalio Raúl Ramlrez Alfara. Director General
Administrativo, deberá de instruir por escrito al Lic. Luis Francisco
Wario Romo. Coordinador de Recursos Financieros y Control
Presupuestal. para que en lo sucesivo vigile que se encuentre
completa la documentación auxiliar del personal comisionado de
acuerdo a la normatividad establecida implementando mecanismos
de control para que se integre la documentación completa en los
archivos de los viáticos. vigilando su cumplimiento a través de una
constante y estrecha supervisión al personal del tramo de control
responsable de llevar a cabo las actividades correspondientes. a fin
de que se evite la recurrencia de este hecho.
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RECOMENDACiÓN CORRECTIVA
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

6.- El Lic. Luis Francisco Wario Romo. Coordinador de Recursos
Financieros y Control Presupuestal, deberá de aclarar el motivo por
el cual no se exigieron los 7 documentos faltantes en la
comprobación de los viáticos senalados en el Anexo 5, as! como
informar sobre las acciones correctivas que se establecerán a efecto
de disminuir el tiempo de comprobación y trámite de reembolso ante
la SubsecretarIa de Finanzas;

OBSERVACiÓN (NR)
7.- Se detectaron cuatro comprobantes de viáticos de los meses de
agosto, septiembre y octubre del 2014 que suman $5,235.00
enviados para su pago hasta con 6 meses de retraso a la entrega
de fondo revolvente del ejercicio 2014. Anexo 6, lo que muestra la
falta de control y disciplina presupuestal

Contraviniendo lo que establece La Ley del Presupuesto
Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Jalisco, Articulo 75
que dice: " Las obligaciones por compromisos contraldos durante un
ejercicio fiscal, sin considerar a la Deuda Pública, que hayan sido
autorizadas y devengadas en el mismo, pero que no fuesen
saldadas durante dicho ténnino, se podrán pagar durante los
primeros 60 dlas del siguiente ejercicio fiscal, siempre y cuando
tales erogaciones se hagan con cargo al primero y se reúnan los
requisitos siguientes:
l. Que se encuentra contabilizadas al 31 de diciembre del ejercicio
en que se contrajeron;
11.Que hubiera existido disponibilidad de recursos para ello en la
fecha en que se devengaron.
As! como el Manual de Pasajes Viáticos y Traslado de Personal,
Numera! 18 que dice: "Los Titulares de las áreas administrativas de
las Dependencias y Entidades Públicas, deberán exigir en un plazo
máximo de tres dlas hábiles posteriores al ténnino de cada
comisión, la comprobación y/o reintegro de los importes otorgados a
los servidores públicos no debiendo dar trámite a aquella
comprobación que no cumpla en tiempo y fonna con los requisitos y
disposiciones contenidas en el presente Manual. Inclusive deberán
de abstenerse de oroDorcionar nuevamente recursos para estos

PROPUESTA DE SOLVENTACIÓN DEL ENTE
AUDITADO

ANEXO AL OFICIO NÚMERO 0427/DGDE/2016
ANÁLISIS DE LA INFORMACiÓN YIO VALORACiÓN DE LA

DOCUMENTACiÓN APORTADA
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PROPUESTA DE SOLVENTACIÓN DEL ENTE
AUDITADO

ANEXO AL OFICIO NÚMERO 0427/DGDE/2016
ANÁLISIS DE LA INFORMACiÓN YIO VALORACiÓN DE LA

DOCUMENTACiÓN APORTADA
conceptos de gastos a los seNidores públicos que no comprueben
y/o reintegren oportunamente los suministrados con anterioridad".

RECOMENDACiÓN PREVENTIVA
7.- El Mtro. Raúl Rosalio Ramlrez Alfaro, Director General
Administrativo, deberá instruir por escrito al Lic. Luis Francisco
Wario Romo, Coordinador de Recursos Financieros y Control
Presupuestal para que realice en tiempo y forma la comprobación
y rembolso a la Subsecretaria de Finanzas con el fin de cumplir con
el control y disciplina presupuestal del gasto de viáticos
estableciendo los mecanismos de control que contribuyan a
garantizar la disponibilidad de recursos para la operación del ente,
evitando tener comprobantes de gastos de viáticos del ejercicio
anterior, lo que ocasiona la falta de liquidez.

RECOMENDACiÓN CORRECTIVA
7.- El Mtro. Rosalio Raúl Ramlrez Alfara, General Director
Administrativo, debe aclarar documentalmente el motivo por el cual
existen comprobantes de viáticos no presentados en forma
extemporánea, por la cantidad de $ 5,235.00, señalados en el
Anexo 6, además de informar sobre las acciones que se aplicaran
para evitar la recurrencia de la situación observada al cierre del
ejercicio.

PROGRAMAS Y CONCEPTOS COMPLEMENTARIOS
PARTIDA 4246.- Programa Verde

En el Programa Verde que corresponde a la implementación de
acciones alineadas al Plan Estatal de Acción ante el Cambio
Climático del Estado de Jalisco, se asignaron recursos por
$5'000,000.00 en el ejercicio 2015, integrado por los siguientes
componentes:
-Movilidad Escolar del área Metropolitana de Guadalajara
-Eficiencia Energética en el Sector Ladrillero en Jalisco
-Eficiencia Energética en Edificios Públicos

RC-DGE-tlOS
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PROPUESTA DE SOLVENTACIÓN DEL ENTE
AUDITADO

ANEXO AL OFICIO NÚMERO 0427/DGDE/2016
ANÁLISIS DE LA INFORMACiÓN YIO VALORACiÓN DE LA

DOCUMENTACiÓN APORTADA

Derivado de la aplicación del Cuestionario de Control Interno el 23
de octubre de 2015, a la Ingeniero Ambiental, Mónica Dlaz López
Negrete, encargada de la Dirección de Gestión Transversal Ante el
Cambio Climático, se comprobó que durante el perlado de enero a
julio de 2015 solo se habla aplicado el 30% de los recursos,
correspondiente al contrato con el Centro Mario Malina para
Estudios Estratégicos sobre Energla y Medio Ambiente, A.C.,
vinculado al componente de Movilidad Escolar.
Asimismo se proporcionó el reporte de avance de las Matrices de
Indicadores de Resultados (MIRS), que muestra al mes de julio solo
el 2 puntos de avance en relación a los 10 establecidos como meta
anual.

Cabe mencionar que se verificó documentalmente que al mes de
octubre de 2015 ya se tenia un acumulado de recursos
comprometidos por $3'642,071 (72.84% de lo asignado)
correspondientes a contrataciones de servicios para la realización
de actividades del programa y un avance de 6 puntos en las MIRS,
por lo que no se tiene observaciones respecto al cumplimiento del
programa y al ejercicio presupuestal.

PARTIDA 4246.- Elaboración de Programas Municipales de
Prevención y Gestión Integral de Residuos

El recurso asignado por $2'500,000.00 para el ejercicio 2015 se
programó para aplicarse en dos acciones o etapas:
al Diagnóstico Intermunicipal para la Gestión Integral de los
Residuos para Municipios ubicados dentro del poligono el
Paisaje Agavero de la Región Valles, con dos actividades
principales:
- Diagnóstico de Análisis de viabilidad de implementación de un
Sistema Intermunicipal de manejo de residuos
- Estrategiade gestión Integral de Residuos en la Región.

b) Elaboración de Programas Municipales para la Prevención y
Gestión Inte ral de los Residuos ara Munici los ubicados

RC-DGE-005
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PROPUESTA DE SOLVENTACIÓN DEL ENTE
AUDITADO

ANEXO AL OFICIO NÚMERO 0427/DGDE/2016
ANÁLISIS DE LA INFORMACiÓN YIO VALORACiÓN DE LA

DOCUMENTACiÓN APORTADA
dentro del polígono del Paisaje Agavero de la Región Valles

Derivado de la aplicación del Cuestionario de Control Interno el 26
de octubre de 2015, al Ingeniero Qulmico Eduardo Parra Ramos,
encargado de la Dirección de Gestión Integral de Residuos, se
comprobó que durante el periodo de enero a julio de 2015 no se
habia ejercido ningún recurso ya que las actividades desarrolladas
por la Dirección, se realizaron con municipios diferentes a los del
programa (Paisaje Agavero Valles), lo cual se refleja en el reporte
de Matriz de Indicadores de Resultados como 2 puntos de avance
de los 15 programados anuales.

••

Cabe mencionar que posterior a la aplicación del cuestionario, con
fecha 26 de noviembre de 2015 el encargado de la Dirección de
Gestión Integral de Residuos, proporcionó copia de la solicitud de
aprovisionamiento 0147-00 para la Elaboración de 8 Programas
municipales de Prevención y Gestión Integral de Residuos dentro
del Pollgono del Paisaje Agavero de la Región Valles, por un
importe de $2'500,000.00, por lo que está en proceso de ejercerse
el presupuesto anual asignado y el cumplimiento de los indicadores
de resultados programados.
Por lo anterior no resultaron observaciones relevantes de este rubro.

SIMBOLOGIA: (NR)= ObservaCIónNoRelevante (R) = Observación Relevante

~
(~.P. Enrique Ramirez Rivera

Coordinador de Auditoria

~

L.D. Jorge G:I'=o Ojed'"i)reciado
Director General de Control y Evaluación a

Dependencias del Ejecutivo
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Anexo 1
Cédulas de Audltona

1
2

3

4

5

6

7

8

CONTRALORiA DEL ESTADO
DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACiÓN A DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA

COMBUSTIBLE
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE JULIO DE 2015

Relación de vehfculos que no cuentan con resguardo actualizado, los cuales perteneclan a
la Secretaria de Desarrollo Rural

PLACAS RESGUAROANTE ACTUAL 2015 OBSERVACIONES

JHZ1804 GAETA VEGA PEORO ANTONIO Falta resguardo
JSOO241 TEC. EDUARDO CRUZ CASTAI\IEDA Falta Actualizar resguardo (SEDER)
JSOO245 lNG.RICARDO RAMOS PELAYO Fana Actualizar resguardo (SEDER)
JSOO231 TEC. EDUARDO CRUZ CASTAAEDA Falta Actualizar resguardo (SEDER)
JSOO225 [NG. CARLOS R. GONZAlEZ SOTO Falta Actualizar resguardo (SEDER)
JSOO277 ING. DELFINO ACOL TZI NETZAHUAl Falta Actualizar resguardo (SEDER)
JSOO293 lNG.VICTOR M. MART1NEZ PORTILLO Falta Actualizar Resguardo (SEDER)
JSOO183 GEOG. RUBEN GONZAlEZ SEBASTIAN Falta Actualizar Resguardo (SEDER)

Elaboro:
Supervisó:
Coordinó:

Iniciales
M.R.V.
A.Ll.
E.R.R.

Rúbrica

aj

Fuente: Relación del Parque Vehicular, Reporte de Consumo de combustible mensual de enero a julio de 2015.

De Observación No. 1

"El presente documento contiene información clasificada como RESERVADA de conformidad a lo establecido en la ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y demás ordenamientos de la matena aplicables.

Revislon.1 Fecha de Revlsion 31/octubre/2012 RC-lJGE.Q33



Anexo 2
Cédula d. Audlto,ia

Iniciales
ElabCN"Ó: M.R.V.
Supervisó: A.Ll.
COOI'dlnó: E.R.R.

CONTRALORIA DEL ESTADO
DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACiÓN A DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA

COMBUSTIBLE
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE JULIO DE 2015

Relación de vehrculos que no cuentan con tarjeta de circulación del 2015.

Rubrica

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11
12
13

14

15
16

17

18

19

20
21

22
23
24
25
26
27
28
29
30

31
32
33

34
35

PLACAS RESGUARDANTE ACTUAL 2015 TARJETA
CIRCUL

JHZ2151 OCEGUEDA BURGOS LUIS DANIEL 2013
JS00690 LEON CANAL ALDO DANIEL 2013
JS00691 DiAl VAlQUEZ JOSUE 2014
JS02611 BRAMBILA IÑIGUEZ JORGE 2013
JS00679 CORDERO SOBRINO CARLOS ANDRES 2013
JHZ2132 PAOLA CARABEZ HERNANDEZ 2013
JHZ2152 JIMENEZ RAMOS JOSE ALFREDO 2013
JHZ2143 ROSA MERCEDES JUAREZ SALAS 2013
JHZ2144 RODRIGUEZ JIMENEZ ARTURO 2013
JS00704 MILLAN ABUNDIS RAUL FRANCISCO 2013
JS00684 PANDURO RENDON HECTOR RAFAEL 2012
JHZ1804 GAETA VEGA PEDRO ANTONIO 2013
JHZ2145 RENTERIA VILLASEÑOR PABLO ARTURO 2013
JS02365 MANZANARES FERNANDEZ JOS E DE JESUS 2013
JHZ2146 ARIAS RODRIGUEZ MARIA LAURA 2014
JS00686 GARCIA RESENDEZ EDGAR RAFAEL 2013
JS00666 ROJAS VARELA MIGUEL ANGEL 2013
JHZ1006 TORIZ RENTERIA LETICIA 2013
JS00687 LOPEZ OCHOA y PEREZ CESAR LEONARDO 2014
JHZ2147 ESPINOZA QUILES SOFIA ILlANA 2013
JHZ1007 TALAMANTES VELASCO HECTOR ANTONIO 2013
JS02609 ORDORICA HERMOSILLO ANTONIO RAFAEL 2014

JSOO727 MARTINEZ ORTIZ ADALBERTO 2014

JS00658 BLANCO GOMEZ JORGE EDGAR 2012
JS00668 ARIAS HERNANDEZ JOSE REFUGIO 2013
JSOO728 CABRERA HERMOSILLO DAVID 2013
JS01498 VILLEGAS ZUÑIGA HECTOR JESUS 2013
JS00252 CESAR MEZA CORONADO 2014
JS00234 ESTRADA SOSA RAMON GREGORIO 2013
JS00241 AGUA YO ESPINO JOSE ANTONIO 2013
JS00223 HUMBERTO GPE. CRUZ RENTERIA 2013
JS00225 FLORES CANTERO MARTIN ALONSO 2014
JHZ1739 NORMANDO DAVALOS BARBIER 2013
JHZ1733 BIOL. MA. DEL ROSARIO SANDOVAL SANDOVAL 2014
JS00277 ING. DELFINO ACOLTZI NETZAHUAL 2013

Fuente: Relación del Parque Vehicular, Reporte de Consumo de combustible mensual de enero a julio de 2015.

De Observación No. 2

"El presente documento contiene información clasificada como RESERVADA de conformidad a lo establecido en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y demás ordenamientos de la materia
aplicables.

Revlslon-1 , Fecha de Revlslon 31/octubre/2012 RC.DGE.Q33



Anexo 3
Cédula de AudltorlaCONTRAlORIA DEL ESTADO

DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACiÓN A DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROllO TERRITORIAL

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA
COMBUSTIBLE

DEL 01 DE ENERO Al31 DE JULIO DE 2015

Relación de Vehiculos con Incremento en la asignación mensual de combustible.

Elaboró:
Sl4>OfVis6:
CoordInÓ:

Iniciales
M,R.V.
A.Ll.
E.R.R

1
2
3
4
5
6
1

FEBRERO MARZO ABRil MAYO JUNIO JULIO TOTALES
PLACAS VEHICULO Cantidad Monto Cantidad Monto Cantidad Monto CantIdad Monto Cantldad Monto Cantidad Monto Cantidad Monto
JHZ2152 AUtO 0.00 0.00 0.00 0.00 123.02 1,669.35 123.14 1,671.04 0,00 0.00 121.11 1,643.40 367.27 4,983.79
JHZ2144 AUTO 153.67 2,085.25 159.01 2,157.72 0.00 0.00 158.98 2,157.<40 160.00 2,171.20 158.99 2,157.45 790.65 10,729.02
JHZ2147 AUtO 137.91 1.871.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 153.43 2,082.0a 291.34 3,953.55
JHZ1007 AUtO 0.00 1,899.55 139.07 1,887.15 140,00 1,899.80 136.00 1,872.73 0.00 0.00 140.00 1,899.80 557.07 9,459.03
JS00698 PICKUP 0.00 0.00 258.10 3,664.98 258.19 3,666.25 0.00 0.00 319.92 4,542.84 0.00 0.00 836.21 11,874.07
JSOO241 PICKUP 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 248.44 3,371.44 246.42 3,343.89 0.00 0.00 494.86 6,715.33
JHZ1708 AUtO 149.01 2,022.02 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 149.01 2,022.02

TOTALES 440.59 $1818.29 556.18 $ 7 709.85 521.21 $ 7 235.40 668.56 $ 9 012.61 726.34 $ 10057.93 573.53 $ 7 782.73 3486.41 $ 49 736.81

Fuente: Relación del ParQue Vehicular. Reporte de Consumo de combustible mensual y Reporte Detalle de Movimientos Comprometidos/Ejercidos por Clave Presupuestal
del 01 de enero al31 de julio de 2015 emitido por el SIIF.

De Observación No. 4

"El presente documento contiene informaci6n dasificada como RESERVADA de conformidad a lo establecido en la ley de Transparencia y Acceso a la Información
Püblica del Estado de Jalisco y sus Municipios y demás ordenamientos de la materia aplicables"

Revlslon -1 Fecha de Revlslon 31/octubre/2012 RC.DGE-ll33
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CONTRALORlA DEL ESTADO

DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y EVALUACION A DEPENDENCIAS DEL EJECUTtVO

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATtVA

VlATlCOS

DE 01 DE ENERO AL 31 DE JULIO DE 2015

Anexo 4

Ceduln de Audltorla

InIc'-ln R')brica
E•••••••.•: CAll.. t2/
SU••••••••6: A.t..L.
CoonI1n6: ERA.

RELACION DE OFICIOS DE COMISION ELABORADOS CON FECHA DE 1 A 4 DIAS ANTES DE INICIAR LA COMISION

Fuente: Documentollntegrados para comprobaClon '1 pago de v,atrcos

N. Y feCHA OE
Fea-IA DE lA OBSERVACIÓN (OlAS

N' NOMBRE DEL COMISIONADO CARGO AREA De AO&CRlPCION CONCEPTO YIO PERIOOO ELABORAClON OfICI~
COMtslON

COIllISION ANTES DE LA COMISION)

Reuni6rl IIrglltf'lll con ~ Director
Glne,. ele Fomento Ambientll
UItIlno y Turiltico pa •• leme. In

0ifeeei0n Gene'" de ProleedOn INIterillM Flesiduo. el 21!D5115, Fligoberto FlorMn lOpez Direelor Gene •• 1 y Gestión Ambient.sl M41lócoD.F. OGPGA-063 _19105115 211051201 2

FllullÍÓtl con II SubsecreWio de

Mlril Maad.slenll Fluiz Me.ll
SEMARNA T pre.upue.to '-de •• 1

2 s.a.••••• Secretario de S.madet 2015 II 2Of02I15 In M'lllco D.F. OSOO, 17102115 201021201 3

VIsita I IIIregi6n por lsuntO'
e4mírli.tralivos del 051110711011"

3 LwsR~~oÁN~z~o DirKlor dI Área Delegacione. Relllonlle. I Puerto VaIllrUI JaIi$CO OGPP-(107" - 03110114 05l1012Q1 2

ee •••••acione. Rellionolltts
V'Srll I •• region Gel 15 '1, luis Robe~o ÁNar.: Pulldo Director de Are, 151Da11", Puerto ValIarta OGPP-o<l31- 1~1" 15ro812," ,
Reunión P'1lI proyeclo primelll
playa en J,lisco incluyente P'"
potrsOl"l" con capaeidld ••

OirecclOn General de Polllica diflrent •• 3010&'15 Clhuatllfl

• Jos'" Diaz Vilquez Director General PubIlClI '1Gobem.nu Ambiental Jlh.eo OOPP-o<l20 - 30/081' 5
""""""

,
Encargldlt de Visita l6cnlca alllllleno aanilerio
ee.p.chol$e -El GIYlllln"et 11 '1 181105115

• Aleiandlll Feménd.z PWez 0ifeeei0n de Área Gestión lI'ltegral de Rlsiduos Puerto Vellar1. J.l. OOPG.A055 _ 13105115 17/051201 ,
Reunión d. TllIb.jo con
Aul.orIdld •• Huichol •• parl II
desam>llo del Proyecto del
COmtdor de BiocuItuIlIt de •••
f'IOíOn del 3111011t 03111/14

7 Ar110ni0 R. Ordorica Henno.Uio OintClot de Anla De Conservactón '1 9iove~ed Me.tqu~1c Jal. '" _ 28110114 31/101201 3
Terminl' minUta dI acuerdo. del
COFOR '1 c.omit. de Incendios
fore.tal.s etc.. 01117 el 20102115

forestal de Ptoducc:i6n '1 In Colollarl. V,Ua Guen"e«I y

• RaY! Sautista G.llardo COOrdinador "A" Productividad Elol"'o. F.Q016 • 1fl102115 11102J2a1 ,
Asistil. la reuni60 del proglllma
opellllivo de semanl IIInt. dll
silo RAMSAR clel23 al 2110312015

Producciótl '1 Productividad Ton'1lttan. Cabo COn'ienl" '1
9 RicardO Ramo. Pelavo Coon:linador -A" Fore.tal Casimlro C.,1iI10 F-0141 • 23103115 23103J201 ,

SlIg~los COl'Ivenios de
incendios, seguimiento. acuerdos
COfOR ~i6n COFOR del 03 el
06103115 en Cuaulla. AtenQllllo.

Forest.1 de uso '1manejo del T.lpa de Allende, San Se~.tién

10 Arm.ndo Ponca Olivo COOrdineoor "A" ••••• det O. Mueol' f-0104 - 02lO3I15 =01 ,
~o de quemas prualllls del

11 Irm. RebllCll Gonzélez Sara.u """'" Fore.tal cHomanejo del fuego al 11104115 MUCOla F-011' - 06/04115 01/041201 ,
Asistir a reuni6rl COFOR: con el
OirKtor de Ecologi. seguimiento
prDQIlIma de incandlo.lontstale.

Forestal de liSO '1manejo del del 05 at 0810512015 Puerto

12 Armando POI'IOIOlivo Coordinador -A" •.." Vana~a Je~sco F-o<l211 .051051'5 '''"'''''' ,
Asistir I reunión de trabajo
semanal del mando unificado del
prognuNt del m_jo dll fuego en
IIIUNIRSE del 21 al 2910512015

Fore.tel de ProdIlCCi6n '1 el'l CoIoUal'l.SarI Seb"li.n del

13 V1dor Manuel Matlinez Portillo Coordinador "A' Produclivi4ad Ollste '1Telpe de Allende Jelisco F.'205 26105115 211051201 1
RtTI'IlIde COl'ItrlllObOgada ru•.••
segulrnlento ~s COfOR
segwmiento programa de
incendios del 2 II 5I0OI2015 TllPI

Forellal de uso y m_jo del de Alende,Mscota, San Sebulian

" Armando Ponce Olivo CoonhnadOt "A" f~" detOllste F-00213 • 01/06115 0210512015 ,
tmplrtici6n de cuno de
upaci\adól'l en m.teria dtt
quemas presaill. pa •• pef'lOl'lltl,I~-Y_"""pe~enecientu a l. rlgión .ierra
occldentel del 01 1111104115 Il'l

/,. Rubln Gonzalez Seba.tian """'"""do< Forut.sl de manejo del fuego Macota F-o<ll1" _ 06lO4I15 01/041201 ,
Impartir cuno de quemes
presailu del 01 al 11104J2915

16 Eduardo CN.t Castaheda Tecnico For •• \lI1de manIja del fuego Mascota F..Q1n '''''"' 01/0412015 ,
~



Anexo 5

Cédulas de AudltorlaCONTRAlORIA DEL ESTADO

DIRECION GENERAL DE CONTROL Y EVAlUACION A DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROllO TERRITORIAL

DIRECION GENERAL ADMINISTRATIVA

VlATICOS

DE 01 DE ENERO Al31 DE JULIO 2015

Elilboro :
Supervls6:
CoordInó :

lolelilles Rübrla
DAIL /?y
ALL ~
E.RR.

RELACION DE DOCUMENTOS FAlTANTES EN LA COMPROBACION DE VlATICOS.

N" NOMBRE DEL COMISIONADO CARGO
AREADE N. OFICIO

5tJMP'ORTEIl CONCEPTO YIO PERIODO NOMBRE DE DOCUMENTO FALTANTEADSCRIPCION COMISION

1 Maria Magdalena Ruiz Mejfa Secretario Secretario de Semadet OS001 4,049.00 Reunión con el Subsecretario de SEMARNAT 111-.Intinerario o informadon del evento
presupuesto federal 2015 el20f02l15 en México
D.F.

2 Antonio R. Ordoriea Hermosillo Director de Area Conservación y RF-009 4,298.00 Justificar 'Proyecto Fortalecimiento de 111-.tntinerario o Informacion del evento
Bioversidad capacidades comunitarias para el uso de los

recursos naturales en aéreas prioritarias de
conservación, el 02103115 en México D.F.

3 Rodolfo Montaño Salazar Director General De planeadón y T-0001 1,423.00 Ver temas PEF 2015 Y cierre de supervisión de 111-.Intinerario o informacion del evento
Ordenamiento Territorial jira y altos norte 7 y 810112015 México D.F. y

Morelia Michoacán

4 David Cabrera Hermosillo Procurador Procuraduria Estatal de P0027 2,706.00 111-.lntinerario o informacion del evento
Protección al Ambiente Asistir al InstiMo Mexieano del Petróleo para el

seguimiento de reestnJetura del programa de
verificación vehicular y a la Secretaria de Medio
Ambiente del D.F. para capacitación los dias
11 y 12106115 en México D.F.

• Irma R. González Barajas Director Forestal de manejo del F-0171 1,306.00 Curso de quemas prescrrtas del 7 al 11/04/15 V.-Informe de resultados. VI. Relación de
fueao Mascota cornorobanresdeaastos

• Ruben Gonzalez Sebastian Coordinador Forestar de manejo del F-00174 1,306.00 VI. Reladon de comprobantes de gastos
fuego Impartidón de curso de capacitadón en materia

de quemas prescrrtas para personal, técnico y
brigadistas pertenecientes a la región sierra
occidental del 07 al 11104/15 en Macota

Total $ 15,092.00

RC.DGE-Q33Fecha de Revlslon 31/octubre12012Rev\slon.1

"El presente documento contiene infOfTTladon ClasifICada como RESERVADA de confOfTTlldad a lo establecido en Ley de Tra

de Jalisco y sus Municipios y demas ordenamientos de la materia apIlcab1e~

Fueote: Comprobantes para pago de viaticos integrados en paquetes de Fondo Revolvente

De observación No. 6



CONTRALORIA DEL ESTADO
DIRECION GENERAL DE CONTROL Y EVALUACION A DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL
DIRECIO N GENERAL ADMINISTRATIVA

VIATICOS
DE 01 DE ENERO AL 31 DE JULIO 2015

Anexo 6
Cédulas de Auditarla

Iniciales: Rúbrica:
Elaboro: O.A.I.L. /J//
Supervisó: A.l.l. ~
Coordln6: E.R.R

RELACION DE COMPROBANTES DE VIATICOS PAGADOS FUERA DE PLAZO ESTABLECIDO PARTIDA 3751

N' NOMBRE CARGO AREA DE ADSCRIPCION
FECHA

IMPORTE CONCEPTO Y/O PERIODO FECHA DE PAGO OBSERVACION
COMPROBANTE

Luis Roberto Alvarez Pulido Director de Area Delegaciones Regionales 20-sep-14 1,302.00 Curso de capacitación en la Paq. 02- 01/04/15 6 Meses de atraso
UNIRSE Región 09 invitado por
la S.E.PAF. el19 y 20/09/14 en

1 Puerto Vallarta Jalisco
Luis Roberto Alvarez Pulido Director de Area Delegaciones Regionales 05-oct.14 1,100.00 Visita a la región por asuntos Paq. 02. 01104/15 5 Meses de retraso

administrativos del 05 al
07/10/14 a Puerto Vallarta Jalisco

2
Luis Roberto Alvarez Pulido Director de Area Delegaciones Regionales 15-a90-14 1,109.00 Visita a la región del 15 y Paq. 20- 29/04/15 8 Meses de atraso

3 16/08/14 a Puerto Vallarta
Antonio R. Ordorica Director de Area De Conservación y 27-oct.14 1,724.00 Asistir a reunión de Consejo Paq. 02- 01104/15 5 Meses de atraso
Hermosillo Bioversidad Regional Forestal de la Costa

Norte y visita al sitio Ramsa
costeros del 21 al 23/10/14
Puerto Vallarta . Tomatlan y la

4 Huerta Jalisco
TOTAL 5,235.00

I

Fuente: Documentacion integrada para comprobacion y pago de viaticos.

De Observación No. 7

RC.DGE-033Fecha de Revision 31/octubrel2012

"El presente documento contiene infonncion clasificada cono R RVA A..Qe confonntdad con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnacion
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y demás ordenamien de lama eria aplicable".

Revision .1
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